
. = <Á: -t i iviL 'ii-s ;>iefflun lo v >.*! Jin Mi oI> ¿Un^ 
£ctefc'¡/{ uHau 9 oh n./nwn noient <i; o;os OLÍIAÍJ 

«•eiuoi'j I máfa vi^-ri ' I V d 19 sb < 

,: *.'bi. <• n . H i 1 ••-•••{ EDfoaflßTHO ut ílü'-)S 
. . M » ) [.\t . iineoisviasose feoooioi 

ißfttul i ' crol • ttsUèsi £hm[hß"iii rafoftfi 

M - i ' 
•'V\*>. -r--

it f 4*4 «. 

i '• "ib!! - —i'ftKP 

•>. ti «í , » . i c c i 1 / > . h f í H n i i f 

Mf te y -;u!iioq <«ÍOT§ h o:'- i 
In <r'i.;:- ; <>! ,fobn¡ . : 
•/mimi ?tm?Mlj\m v %ytdr: ül 

:i.,;foob onoi7 í?b 

" .vi o'. .>!•. ! ri'jfl '<ü ••; . 

i'1'/': i>*'0 KíJpfi (/.'. 

roa iöDjbfi tfriffdob on ebnem 
;íaü y •{ i 1 aoiíü y»! 

v•! J. lëh IjBfiu v Of 

K U N . 5529 Lunes 5 de nana 

PARTE OFICIAL. 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO. 

AVa/es decretos. 

En el espediente y autos de competencia suscitada 
entre el gefe político de Santander y el juez de primera 
instancia de San Vicente de la Barquera, de los cuales 
resulta que el ayuntamiento de Lamason, en uso de sus 
atribuciones, acordó nombrar guardas de campo que 
custodiasen las mieses comunes: que llevado este acuer
do á cumplimiento fueron prendadas en 15 de agosto úl
timo tres resas vacunas de D. Francisco Molleda y don 
Manuel García Redondo, del concejo de Cavanzon, en el 
monte de Arria, valle de Lamason: que en consecuen
cia de ello acudieron Molleda y Redondo al referido juez 

«manifestando que su concejo tenia en dicho monte man
comunidad de pastos declarada en la ejecutoria que re
cayó en 1664 en el pleito seguido sobre el particular, en 
la cual se estableció que cuando los de Lamason pren
dasen ganados por el tiempo del acotamiento, llamasen 
al dueño por si quería llevárselos pagando la pena, pu-
diendo, en el caso de no presentarse, retenerlos, pero 
sin sacarlos de los términos de Arria: que en el presente 
caso se había procedido contra dicha ejecutoria: por lo 
cual, exhibida esta y ofrecida información, solicitaron se 
mandase la devolución de las reses multando á los con
traventores y condenándolos al resarcimiento de perjui
cios y en las costas: que dada la información, y puesto 
testimonio de la ejecutoria, el juez en su vista dio lugar 
sin imposición de multa, á lo solicitado, y con ella á la 
competencia de que se trata, suscitada por el gefe po
lítico: 

Yisto el art. 80, párrafo 2.° de la ley de 8 de enero 
de 1845, que faculta á los ayuntamientos para arreglar 
por medio de acuerdos el disfrute de los pastos y demás 
aprovechamientos comunes: 

Yisto el párrafo final del mismo artículo, que auto
riza á los gefes políticos para suspender estos acuerdos 
de oficio ó á instancia de parte, y dictar, oyendo al con
sejo provincial respectivo, las providencias oportunas: 

Vista la real orden de 8 de mayo de 1839, que es-
cTüyéltís^ñtércficfos de amparo y restitución cuando van 
dirigidos contra providencias de los ayuntamientos so
bre cosas de su atribución según las leyes: 

Considerando que el acuerdo del de Lamason está 
dentro de la facultad que le atribuye el citado art. 80, 
párrafo 2.° de la ley de 8 de enero de 1845, puesto que 
teniendo por objeto la guarda dé las miéses comunes, ó 
lo que es lo mismo, la seguridad de un disfrute común, 
pertenece como primera condición á su arreglo; por lo 
cual, si al dictarle se desconocieron los derechos decla
rados por la ejecutoria de 1664, como refiriéndose á la 
ejecución del mismo lo pretenden D. José Molleda y don 
Manuel García Redondo, toca al gefe político providen
ciar lo oportuno sobre ello conforme al párrafo final tam
bién citado de dicho art. 80, y no al juez de primera 
instancia, mediante un procedimiento de igual naturale
za al de los interdictos que en casos como el presente no 
permite la real orden igualmente citada que se admitan; 

Oído el consejo real, vengo en decidir esta compe
tencia á favor de lo administración. 

Dado en palacio á 21 de febrero de 1849.—Está ru
bricado de la real mano.—El ministro de la gobernación 
del reino, el conde de San Luis. 
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En el espediente y autos de competencia suscitada 
entre el gefe político y el juez de primera instancia de 
Santander, de los cuales resulta que conforme á las cos
tumbres y ordenanzas municipales se hizo en 24 de ma
yo de 1837 por peritos en el término de Yioño un apeo 
de servidumbres relativas á la mies común, habiéndose 
señalado á favor de D. José Argumosa la de transito por 
entre las heredades de D. Benito Geballos: que en 1846 
reclamó aquel esta servidumbre ante el ayuntamiento de 
Piélagos, é instruido espediente recayó acuerdo, deci
diendo no deberse hacer novedad en la misma: que por 
los años 44 y 47 consiguió Geballos que los alcaldes de 
Piélagos y el pedáneo de Yioño declarasen sus tierras 
Ubres de la espresada servidumbre; y habiendo hecho 
uso de ella Argumosa, intentó ante el referido juez un 
interdicto que dio margen á la competencia de que se 
trata promovida por el gefe político. 

Visto el art. 74, párrafos segundo y final de la ley 
de 8 de enero de 1843, que atribuye á los ayuntamien
tos el arreglo del disfrute de los aprovechamientos co
munes, autorizando á los gefes políticos para suspender 
de oficio ó á instancia de parte los acuerdos de dichos 
cuerpos sobre el particular, y dictar en su conformidad 
oido previamente el consejo provincial, las providencias 
oportunas: 

Vista la real orden de 8 de mayo de 1839, que no 
permite la admisión de interdictos contra providencias 
de los ayuntamientos sobre cosas de su atribución, se
gún las leyes : 

Considerando que por el mismo hecho de referirse 
la del ayuntamiento de Piélagos al disfrute de una mies 
común no puede dudarse qu está comprendida en el pár
rafo 2.°, art. 74.de la citada ley, siendo por elío el ge
fe político á quien D. Benito Geballos debió recurrir, 
según el párrafo final del mismo artículo, y no á los al
caldes de Piélagos y Vioño, ni tampoco al juez de pri
mera instancia mediante un interdicto contrarío á la 
real orden igualmente citada; 

Oido el consejo real, vengo en decidir esta compe
tencia á favor de la administración. 

Dado en palacio á 21 de febrero de 1849.—Está 
rubricado de la real mano.—El ministro de la goberna
ción del reino, el conde de San Luis. 

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION Y OBRAS 
PUBLICAS. 

Obras públicas. 

limo. Sr.: Enterada S. M. la Reina (Q. D. G.) de 
las dudas y reclamaciones á que con demasiada frecuen
cia da lugar la aplicación de las órdenes de 7 de febre
ro de 1842 y 16 de setiembre de 1843, referentes al 
recargo de derechos que debe exigirse en los portazgos 
á toda clase de carruajes, según el ancho y forma de las 

llantas de sus ruedas y el número de caballerías de tiro, 
cuando aquella dimensión es menor de cuatro pulgadas; 
y con el objeto de establecer reglas claras y precisas, 
que sin perjudicar á la buena conservación de las car
reteras favorezcan la circulación por ellas, relevando al 
tráfico de condiciones escesivamente rigorosas y del en
torpecimiento consiguiente á su comprobación, se ha 
servido S. M. aprobar la adjunta instrucción, y mandar 
que se observe en todos los portazgos y pontazgos en 
sustitución de las órdenes anteriores, que quedan dero
gadas, y de la nota novena de las generales que acom
pañan á la mayor parte de los aranceles, la cual se re
ducirá á prevenir la observancia de la indicada instruc
ción, siendo la voluntad de S. M. que esta se lleve á 
efecto desde luego en los portazgos y pontazgos admi
nistrados por cuenta del Estado, y en los que se hallen 
arrendados ó cedidos á empresas particulares desde el 
momento en que se cumpla el plazo de los respectivos 
contratos, sin perjuicio de invitar á los arrendatarios ó 
poseedores actuales y á los rematautes de los portazgos 
recientemente subastados en que haya tenido ya lugar 
el segundo y último remate, á que la pongan también 
en práctica y respecto de aquellos cuya subasta se halle 
ya anunciada, y en que falte todavía celebrar los dos 
remates ó solo el segundo, ha tenido á bien S. M. man
dar que se consideren sujetos á la nueva instrucción; 
pero entendiéndose que la proposición hecha á cualquie
ra de ellos, si la hubiere, quedará retirada y Ubre el 
proponente de su compromiso si no admitiese la indica
da condición. 

De real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 22 de febrero de 1849.—Bravo Muríllo. 
—Sr. director general de obras públicas. 

Instrucción que con arreglo á lo resuello por real orden 
de esta fecha ha de observarse en los portazgos y 
pontazgos para la exacción de derechos á los carrua
jes según sus diferentes circunstancias. 

Artículo 1.° Para los efectos de esta instrucción se 
comprende, bajo la denominación de carruajes, todos 
los usados comunmente, cualquiera que sea su forma y 
su destino, escepto los coches-diligencias, de que se 
hace mención especial. 

Art. 2.° Para la exacción del derecho de portazgo 
á los coches-diligencias y demás carruajes se determi
nará primero por la tarifa del respectivo arancel el que 
corresponda á cada uno de estos según su clase, núme
ro de caballerías de tiro y demás circunstancias, y se 
consultará en seguida la adjunta clasificación adicional 
que espresa los casos en que debe satisfacerse sencillo 
ó doble el indicado derecho. 

Art. 3.° La medición de las llantas de las ruedas se 
hará con un marco en que, ademas de la caja de nueve 
pulgadas castellanas, estén abiertas otras tres de una 
pulgada y once líneas, de dos pulgadas y once líneas y 
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de tres pulgadas y once líneas; entendiéndose que la 
llanta que no entre en la primera debe ser considerada 
como de mas de dos pulgadas, la que no entre en la se
gunda como de mas de tres, y la que no entre en la 
tercera como de mas de cuatro. 

Árt. 4.° Los coches-diligencias y demás carruajes 
que lleven en las llantas de sus ruedas clavos de resalto 
entendiéndose por tales los que sobresalgan poco ó mu
cho de la superficie de dichas llantas, cualquiera que 
sea por otra parte el ancho de estas, pagaran derecho 
cuadruplo del que les corresponda según el arancel de 
cada portazgo, ó del que por analogía designe la direc
ción general de obras públicas á cualquiera que no le 
tuviere señalado, como sucede con los carruajes de cua
tro ruedas con llantas de mas de nueve pulgadas de 
ancho. 

Art. 5.° Los carruajes exentos de pago con arreglo 
á las leyes de 29 de junio de 1821 y 9 de julio de 1842, 
y á las notas de los respectivos aranceles por los usos ú 
objetos á que se dedican, están esceptuados, mientras 
se empleen en ellos, de todas las disposiciones de esta 
instrucción; pero se sujetarán á ella como los demás, 
pagando, fuera de aquellos casos, el derecho sencillo, 
doble ó cuadruplo que les corresponda. 

Árt. 6.° Lo que se dice en esta instrucción respec
to de las caballerías se aplica igualmente á cualquiera 
otra clase de bestias de tiro que se emplee. 

Art. 7.° Para la exacción de derechos y aplicación de 
las precedentes disposiciones se considerará que forman 
parte del tiro de cualquier carruaje las caballerías que 
lleve reatadas á Ja zaga ó agregadas á él de otro modo; 
pero no las que tenga necesidad de aumentar en ciertos 
pasos por escesiva pendiente del camino ó por cualquier 
accidente temporal ó imprevisto, siempre que las tome 
y las deje respectivamente donde principie y cese la ne
cesidad de su ausilio; esto es, en las poblaciones ó ca
seríos mas inmediatos por ambos estremos, y respecto 
de las diligencias en las paradas correspondientes. 

Árt. 8.° Las dudas que ocurran acerca de la apli
cación de estas disposiciones se resolverán por la direc
ción general de obras públicas, según corresponda, 
cuando hubiere regla establecida ó algún precedente en 
que estime oportuno fundarse, y en caso contrarío las 
decidirá á favor de los transeúntes. 

Madrid 22 de febrero de 1849.—Bravo Muríllo. 

Clasificación adicional á los aranceles de portazgos y 

pontazgos, cuya aplicación previene el articulo 2.° 
de la instrucción aprobada por real orden de esta 

fecha. 

CARRUAJES. 

Los que lleven en sus ruedas 
llantas de mas de cuatro 
pulgadas de ancho. . . . 

DERECHO 
QUE DEBEN SATISFACER. 

Sencillo. 

Los que tengan las llantas de 
mas de tres y menos de< 
cuatro pulgadas de ancho. 

Los que tengan llantas de 
mas de dos y menos de* 
tres pulgadas de ancho. 

Sencillo cuando no va
yan tirados por mas de 
cuatro caballerías en rea
ta ó de seis pareadas. 

Doble cuando vayan ti
rados por mayor número 
de caballerías. 

Sencillo cuando no va
yan tirados por mas de 
tres caballerías en reata ó 
de cuatro pareadas. 

Doble cuando vayan ti
rados por mayor número 
de caballerías. 

Doble. 
Los que tengan llantas de 

menos de dos pulgadas de 
ancho 

Coches-diligencias que lleven 
en sus ruedas llantas del 
mas de tres pulgadas de 
ancho 

Sencillo cuando no va-
Coches-diligencias que lleven l yan tirados por mas de 

en sus ruedas llantas de iseis caballerías. 

Sencillo. 

mas de dos y menos de 
tres pulgadas de ancho. 

Doble cuando vayan fl
orados por mayor número 
de caballerías. 

Doble. 
Coches-diligencias que lleven 

en sus ruedas llantas del 
menos de dos pulgadas de 
ancho. . 
Madrid 22 de febrero de 1849.—Bravo Muríllo. 

limo. Sr.: Enterada S. M. la Reina (Q. D. G.) délo 
espuesto por el íngenierogefe del distrito de Madrid sobre 
la necesidad de trasladar á otro punto el portazgo de Ju ve
ra, situado en un trozo de la carretera general de Aragón, 
que debe quedar abandonado á consecuencia de haberse 
construido otro nuevo entre Juvera y Arcos por Somaen 
se ha servido S. M. aprobar que dicho portazgo se esta
blezca, según ha propuesto el referido gefe, enfrente del 
parador de Arcos, con el mismo arancel que rige en el 
actual de Juvera. 

Al propio tiempo ha tenido á bien S. M, autorizar á 
Y. I para disponer que se proceda á la construcción de 
una casa para la recaudación de derechos en el indica
do punto, y á la enagenacion de la que existe en Juvera 
luego que no sea necesaria para el servicio, en la forma 
que Y. I. juzge mas conveniente á los intereses públi
cos. 

De real orden lo digo á Y. 1. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos al 
ños. Madrid 24 de febrero de 1849.—Bravo Muríllo.— 
Sr. director general de obras públicas. 

INTENDENCIA DE MADRID. 

La dirección general de aduanas y aranceles, con 



m 
fecha 20 de febrero ultimo me ha comunicado la orden 
siguente; • j 

Por el sistema de Ubre circulación de géneros es-
trangeros y coloniales en k> interior del reino, estableci
do por el real decreto de i.° de agosto de 1847, que 
empezó á regir en 1.° de octubre siguiente, y por las dis
posiciones de la real instrucion de 18 de aquel mes y 
las do la adicional de 2 de diciembre, los géneros y efec
tos que hayan de existir y circular en la zona interlineal 
de aduanas y contraregistos deben estar sellados y acom
pañados de documento que justifique su legítima intro
ducción, y se hallan sujetos alas reglas de fiscalización 
que antes existían para todo el reino. Por eso en el artí
culo 10 de dicha instrucción se mandan detener y en
tregar al tribunal las mercaderías estrangeras que cir
culen sin guia dentro de la zona; y en la regla 1.* délas 
adicionales á la misma instrucción se prescribe que se 
sellen con la mayor escrupulosidad las mercaderías que 
hayan de quedar dentro de la zona; al mismo tiempo que 
se levanta la necesidad dq sellar las que se dirijan al in-
terior desde las aduanas. Todas estas y demás disposi
ciones referentes al particular están fundadas sobre la 
base de que los géneros y efectos estrangeros que se in
troducen en lo interior del reino, se destinan al consu
mo en este, y no tienen, por regla general que volver á 
las fronteras, habiéndose previsto en la citada adicional 
los casos escepcionales en que puede ocurrir otra cosa y 
prescrito las reglas para ello. 

Esta dirección ha recibido repetidas quejas de los a-
busos que se cometen conduciendo á las zonas por los 

contraregistros mercaderías estrangeras introducidas 
fraudulentamente en el reino, escudándose con que van 
del interior, por cuyo medio se falsea el sistema de fis
calización en la zona interlineal, base y fundamento pa
ra la libre circulación establecida. 

En vista de todo la dirección ha acordado: 
1 Primero. Que no pueden internarse en la zona por 
los contraregistros géneros, frutos ó efectos estrangeros 
y coloniales que no vayan acompañados de sus guias, 
sellos y demás circunstancias necesarias para circular en 
ella, no debiendo espedirse, sin exigir estos requisitos, el 
pase prevenido en el artículo 14 de la instrucción de 18 
de agosto de 1847. 

Segundo. Que los que hubiesen sido despachados 
para el interior no pueden volver á la zona por carecer 
de los medios requeridos para circular en ella, sino en 
los casos previstos, ó en otro especial que se conceda por 
esta dirección, siempre acompañados de documento que 
justifique su legítima introducción, y precisamente para 
ser consumidos en el punto á que se dirijan, como está 
prevenido. 

Cuya orden se inserta en este periódico para conoci
miento del comercio. Madrid 3 de mano de 1849.—Lo
renzo Flores Calderón. 
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iíl Stfp Oi GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

Caminos vecinales.—Circular. 

En vista del art. 26, del reglamento aprobado pata 
la ejecución del decreto de 7 de abril ultimo sobre con
servación y mejora de los caminos vecinales, y para que 
que se cumplimente en todas sus partes el art. 47 del 
mencionado reglamento, me remitirá V. en el improrroga
ble termino de ocho dias y sin dar tugará recuerdo alguno 
una nota circunstanciada de los precios que se satisfa
cen en ese pueblo por un jornal diario en las distintas 
estaciones del año, asi como del que se abona por 
cada carro de caballerías mayores ó menores, carretas 
y demás carruajes animales de carga y de tiro ó silla. 
Madrid 2 de marzo de 1849.—José de Zaragoza.—Se
ñor alcalde de..... 

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 

Ayuntamiento constitucional de Madrid. 

Se arrienda el teatro de la Cruz, de esta M. II. villa 
con sus almacenes y dependencias por término de dos 
años cómicos, que se contarán desde 1.° de abril próxi
mo, hasta fin de junio de 1851, bajo el pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en la secretaría de 
S. E. sita en el piso bajo de las casas consistoriales. 

Las personas que quieran interesarse en su adquisi
ción para dar en dicho teatro las clases de funciones que 
corresponden al mismo con arreglo al ultimo real decre
to, dirigirán sus proposiciones en pliego cerrado á dicha 
secretaría hasta el dia 15 del corriente, en el que se 
abrirán aquellos á las dos de la tarde á presencia de la 
comisión de espectáculos, adjudicándose el teatro al me
jor postor, previa la aprobación del Excmo. ayuntamien
to y Sr. gefe superior político. 

Madrid 1.° de marzo de 1849.—Cipriano María Cle-
raencin, secretario. 

En la secretaría del ayuntamiento de la villa de Na-
valcarnero se halla de manifiesto por término de ocho 
dias, para oir de agravios á los contribuyentes, el pa
drón de riqueza que ha dé servir de base en el corriente 
año para el repartimiento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería. 
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MERCADO PUBLICO DE GRANOS. ] 
• 

Precios en el mercado de hoy. 

— 

Trigo de 37 á 391/2 rs. vn. 
Cebada.... de 15 á 16 rs. vn. 
Algarrobas á 15 1/2 rs. vn. 

Madrid 4 de marzo de 1849. 


